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SP-A-052 
 
MODIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES ACERCA DE LA COMUNICACIÓN 
DE LOS PERFILES DE REQUISITOS Y BENEFICIOS DE LOS REGÍMENES DE 
PENSIONES CREADOS POR LEYES ESPECIALES Y REGÍMENES PÚBLICOS 

SUSTITUTOS AL RÉGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE, 
COMUNICADAS MEDIANTE SP-A-048 

 
EL SUPERINTENDENTE DE PENSIONES 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
 
Primero: Los porcentajes de cotización constituyen elementos esenciales de los 
regímenes de pensiones, en el tanto definen los ingresos con que éstos cuentan para cubrir 
el pago de los beneficios ofrecidos, por lo que se hace necesario agregar las variaciones en 
dichas cotizaciones a la información que los regímenes deben comunicar como cambios en 
los perfiles de requisitos y beneficios. 
 
Segundo: La implementación de las disposiciones relacionadas con la comunicación de 
los perfiles de requisitos y beneficios ha requerido la realización de una serie de reuniones 
previas con personeros de los distintos regímenes, a fin de clarificar el alcance de estas 
disposiciones y precisar de mejor manera la información que debe incluirse en los 
formularios correspondientes, lo que hace necesaria la ampliación del plazo para que los 
regímenes realicen la comunicación indicada. 
 



 
 
SP-A-052 
Página 2 
 
 

  SUPEN 
Teléfono 243-44-46  243-44-45  Fax 243-44-44 supen@supen.fi.cr 

DISPONE: 
 
 
Artículo 1. Modificación del artículo 2 del SP-A-048 
 
Se agregan, a los formularios del perfil de requisitos contenidos en los anexos 1 y 2, los 
rubros denominados “porcentaje de cotización patronal”, “porcentaje de cotización del 
trabajador” y “porcentaje de cotización estatal”. 
 
 
Artículo 2. Modificación del artículo 4 del SP-A-048. 
Se modifica el contenido de este artículo para que se lea: 
 
“Artículo 4. Disposiciones transitorias 
 
Los regímenes deberán remitir a la Superintendencia, a más tardar el día 26 de julio del 
2004, los perfiles de requisitos y beneficios vigentes para lo cual deberán utilizar el 
formato correspondiente en una sola columna que deberá denominarse “perfil vigente”. 
 

 


